
 

 

Bogotá D.C 13 de octubre de 2020 

 

Honorable Representante  

JOSÉ ELVER HERNÁNDEZ CASAS 

Presidente Comisión Cuarta Constitucional Permanente 

Cámara de Representantes  

 

 

PROPOSICIÓN 

Modifíquese la sección 4002 del artículo 2 del Proyecto de Ley No. 296 de 2020 
Cámara y 185 de 2020 Senado “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y 
recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 
31 de diciembre de 2021”, la cual quedará así: 
 

SECCIÓN: 4002 

FONDO NACIONAL DE VIVIENDA - FONVIVIENDA 

 APORTE NACIONAL TOTAL 

A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO         2,369,000,000        2,369,000,000 

C. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 1,633,156,474,009 1,723,156,474,009 

4001  ACCESO A SOLUCIONES DE VIVIENDA 1,633,156,474,009 1,723,156,474,009 

 1400 INTERSUBSECTORIAL VIVIENDA Y 
DESARROLLO TERRITORIAL 

1,633,156,474,009 1,723,156,474,009 

TOTAL PRESUPUESTO SECCION 1,635,525,474,009 1,723,156,474,009 

 

Justificación: 
 
En 2020, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio diseñó un nuevo marco normativo 
para la política de vivienda rural con el objetivo de obtener un impacto significativo en la 
disminución del déficit habitacional de las áreas rurales del país. Esta política contiene las 
bases para identificar, caracterizar y atender a la población rural más vulnerable del país y 
se diseñó con la participación de los diferentes actores y entidades estatales y, en especial, 
con la participación de la comunidad. 
 
Dado lo anterior y el reto que enfrentan las áreas rurales en materia de vivienda, el cual 
asciende a más de 2,3 millones de hogares viviendo en déficit habitacional, es decir el 81% 
de la población rural del país, solicitamos se adicionen $90.000 millones de pesos al 
presupuesto de la vigencia 2021. Esta adición permitirá aumentar el rango de atención al 
pasar de 2.797 hogares que atenderíamos con los recursos asignados en el proyecto de 
presupuesto a 4.123 hogares. De esta forma podemos avanzar con más fuerza en la 
reducción de brechas urbano-rurales, impactando a muchos más hogares en las áreas 
rurales de Colombia. 

 

 



 

                          

                                  

 

 

 
CARLOS JULIO BONILLA 
Representante a la Cámara 
Departamento del Cauca 

ALEXANDER BERMÚDEZ LASSO  
Representante a la Cámara 
Departamento del Guaviare  

 
KELYN GONZALEZ DUARTE 
Representante a la Camara 
Departamento del Magdalena  

 
JEZMI LIZETH BARRAZA ARRAUT 

Representante a la Cámara 
Departamento del Atlántico  

Representante a la Cámara 
Departamento de Antioquia 
 

 
 
 
 
 

SILVIO CARRASQUILLA TORRES 
Representante a la Cámara 
Departamento de Bolívar  

 

 
VICTOR MANUEL ORTIZ JOYA  
Representante a la Cámara  
Departamento de Santander  
 

 

 

  



 

  

  
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 

 

 

 

 


